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vicio, pprque segun las leyes fun<!.amentales 
del imperio era un crimen capital y abomina
ble hacer aguad en todo el recinto del palacio 
imperial; pero sali del cuidado luego que supe 
que S.M. babia dado órden al juez mayor para 
que me expidiese carta de indulto. No obdtan
te, de.;pues m~ informaron que la emperatriz, 
habiendo concebido el mayor horror de mi de
sacato, se babia retirado é. lo mA~ interior del 
palacio con firme resolucion de no volver jamás 
A entrar ell unas habitaciones · atrevidamen
te profanadas por accion tan impúdica y gro
sera. 

CAPITULO Vl. 

I 

Costumbre~ de !11:1 habiti1Dlos da U:liput, su hLeratura, ley~~. 
estilos y mél.odó de educar á sus hljns. 

Aunque tenga la intencion de reservar la 
de.:cripc10n de este imperio para un tratado 
particuiar, me creo no obstante en la obliga~ 
cion de dar aquí al lector alguna idea general. 
Como la estatura ordiu~ria de los habitantes de 
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aquel pals es de seis pulgadas escasas, á su pro
porcion son los ganados y demás ammales, sus 
árboles y plantas. Por ejemplo, los caballos Y 
bueyes mayores son de cuatro é. cinco p_ulgadas 
de altos; los carneros de pulgada y rp.ed1a é. cor
ta diferencia; los patos poco meaos que nues
tros gorriones; de s:ierte que sus insectos eran 
casi invisibles para mi; pero la naturaleza supo 
ajustar los ojos de lÓs habitantes de Lilliput é. la 
proporcion de todos sus o~jetos. Para tomar co
nocimiento de toda perspicacia de su vista con 
proximidad, basta decir q11e tuve el gusto de 
ver un dia é. un diestro cocinero desplumar á 
una alondra del tamaf!o de una mosca regular, 
y á una jóven doncella en hilar una aguja tan 
invisible como la seda que pasaba. 

Tienen sus caractéres y letras; pero el modo 
de escribir es particularisimo. l'!o es de i1.quier• 
da á derecha como se hace en E,iropa, ni de de
recha á izquierda como usan los árabes, ni de 
arriba abajo como los chinos, ni de abajo arriba 
como los cascagienses, sino oblicuamente de un 
ángulo del papel al otro, como hacen las damas 
de Inglaterra. . 

Entierran los muertos.con la cabeza directa• 
mente hácia abajo, porque se imaginan que en 
once mil luu11s han de resucitar todos; que en-
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toncas 1~ tierra (que ellos creen ph1na,) se vol
verá lo de arriba para abajo, y que de este mo· 
do en el instante de la resurreccion se hallarán 
todos perfectamente derechos sobre sus pié_s. ~us 
sábios conocen bien lo absurdo de esta opm1on~ 
pero el uso 'subsiste porque es antiguo, Y esta 
fundado sobre las ideas del pueblo. 

Tienen leyes y costumbres muy singµlares 
que acaso iutentaria justificar si no fueran de
masiado contrarias á las de m1 amada pá.tr1a. La 
primera de que haré mencion mira á los d~lato
res. Todo crimen contra el Estado es castigado 
en aquel pais con extremado rigor! pero SI el 
acusado prueba evidentemente su mocenc1a, el 
acusador es al instante condenado á una muer
te ignominiosa, y todos sus bienes confiscados 
á beneficio del inocente. Si el delator es pobre 
de solemnidad, el emperador rle a_u propio pecu
lio recompensa al acusado, supomendo que en el 
caso haya sufrido prision 6 algun mal troto, 
aunque sea ligero. . 

El fraude es mirado como dehto más enC!rme 
que el robo, por cuya razou le castigan s¡em
pre de muerte. Llevan por principio_ que el oui• 
dado y la vigilancia ~on un espir1tu regu_lar 
pueden preservar los bienes del hombre de m
sultos de ladrones; pero que la probidad no 
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tiene • defensa coÓtra , la falacia y mala fé. 

Aunque . ob,ervemos los castigos y recom
pensas como los graudes ejes del gobierno me 
atre_vo á decir, i!iIÍ emb•r;.(o', que Ja rooxiU:a de 
castigar Y recompens,r no se practrca en Euro• 
P• co~ la pr.ndencia que en el imperio de LJli
put. Cualqmera que acredite ha~er guardado 

• enctemente las leyes del pala por espacio de 
. setenta y tres luDu, tiene les informaciones 
hechas para pretender con derecho ciertos pri
vilegws arreglados á su clase y estado, cuyos 
gaStos se sacan de un fondo establecido con 
ª"t0 de5tiOO• Igua'meñte se hace acreedor al 
titulo de ,nipal (ó leal}, que puede unir á su 
nombre, pero no trasciende á su posteridad. 
Tienen por un excesivo v_icio de Ja politica qu~ 
todas_ las leyes sean mmmeotes, y que la ia
fracc1on sea seguida da un riguroso castigo, 
mientras _que la t bservancia no conoce el me
~or premio. Esta es la razon por qué pintan ¡8º 

JUSIICI& con seis ojo_s¡ ºdos delante, dos detrás .Y 
uno á cada costado, (para represeñtar · 111 cir
c?nepeccionJ, ,con• un talego lleuo de oro en la 
~ª~.º derecha, Y una espada con vaina en la 
1Zqu1erda, para significar que está más pronta 
á recompensar que a castigar. 

. En la eleccion de sugetos para proveer los 
Tomo I, 
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empleós prefieren la probidad al talento. ~ie?do 
necesario el gobierno al géuero humano, ?•c~n 
ellos, la Providencia no tuvo jamás el des1g010 
de hacer de Ja administracion de _los _negocws 
púbhcos una ciencia difie.il y m1ster10sa que 
solamente pudiese poseerla un corto número 
de espiritus raros y sublimes de aq~ellos que 
apenas nacen dos ó tres en iodo un siglo; pero • 
la verdad la justicia, la templanza y las demáa l ' 
virtudes ~o están negad&S' á ninguno' Y la 
práctica de ellas, acompañada de algu~a expe-
riencia y una buena inten•· ion, constituyen á 
cualquiera persona idónea y suficiente para el 
servicio de la pátria, por pocas luces Y discer-
nimiento que tenga. Añaden qne asi como ee , 
suele ver que en algunos suplen, al parecer, 
los talentos superiores del ámmo el defecto ~e 
las virtudes morales, tanto más peligroso seru1 
confiar ]os primeros empleos á tales_ gentes. 
·Que los errores nacidos de la ignorancia en un 
ministro de buenas costumbres nunca podrán 
tener tan funestas consecuencias hác1a el bien 
público, como las operaciones oscuras de_ otro~, 
cuyas inclinaciones estuv1e8en co~r~mpidaS, Y 
que conducidos de unas miras .c.r1m1nales, ~n
contr11.rian facultades en su habilidad para e¡e• 
cutar el mal impunemente. 
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El que no cree la Providencia divina entre 

ellos es declarado por incapaz de poseer ningun 
puesto público. Como los reyes se consideran 
cou justo titulo diputados de la Providencia 
d. ' 
icen los lilliputien.ses, no hay absÜrdo ni in• 

consecuencia mayor que la conducta de uu 
p_rlnc1pe que se sirve de gentes sin religion, que 
megan aquella autoridad suprems de que for• 
zosamente ha de provenir la suya. 

Cuando refiero estas leyes y las siguientes 
hablo solamente de las originales y primitivas . , 
pues no ignoro que por otras modern!IB han ca i-
do aquellos pueblos en :e1 mayor exceso de cor
rupciou. Buen testigo aquel vergonzoso estilo 
de optar los principales empleos dando cabrio
las oobre ta·cuerda, y los distintivos de honor 
saltando por cima. de un palo. El lector debe sa• 
ber que esta indecente costumbre fué introdu
cida por el padre del emperador reinante. 

La ingratitud es alll un delito enorme, asi 
como aprendemos en l!i historia que en otros 
tiempos lo era entre algunas naciones virtuosas. 
Aquel, dicen ellod, que paga con malas obras á 
su mismo bienhechor, es preciso que sea un 
enemigo capital de todos los dem,s hombres. 

Juzgan los lilliputie 1ses que ni el padre ni 
la madre deben sufrir la ca~ga de la educacion 
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de sus propios hijos. Tienen en todas sus. ciuda• 
des seminarios públicos eón expresa obtigac10n 
hllci& los padres (excepto menestrale~ y ¡orna
lero,), de enviar al.i 8 sus ~ijos de uno y otro 
sexo para'educarlos Y ponerlo; en carrera, Lue
go que llegao'á la edad de veinte lunas, ya los 
suponen dóciles y con capacidad p.raaprenJer. 
Hay eséuelas separadas para cada clase ~oo res
pecto a su nacimiento y sexo: tol•s están bien 
surtidas de maestros bilb1\es,.que van formando 
los much,chos para un estado correspondiente · 

á su ~¡0 g· 0 talentos é inclinac1ones. . · ' . ' . En los seminarios para varones d~ n~c1m1en• 
to ilustre hay maestros muy doctos y respeta
bles. El vestido y alimento de los seminaristas 
ea sencillo. Alll los inspiran principiosd• honor, 
justicia, va!or, modestia, clemencia, religi_on Y 
amor á la patria. Tie_nen criados que. l!J8 visten 

• ba~ta la edad de cuatro años; pero despue; los 
obligan k que se vistan· ellos mismos, sin excep
tuar a\ hijo de .un grande. No les permiten re
creo sin la pre,encia de algun ma .. stro, que. es 

· el rnodú de evitar e&tas funestas im]>l'esiones de 
la locura y del viejo qne principian tan tempra-
no á corromper las inclinaciones de la juve~
tud. Se consiente que el padre y la madre v1s1-
ten á su hijo dos vecea al aüo, pero cada visita 
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º?. ha de pasar de una hora. Pueden besar al 
h_i¡o cuando entran y cuando se despiden, y 
s1emp~e con asiste::¡cia de un maestro que no 
los de¡a bablar en secreto, adularlos, acaririar
los, ni darlos juguetes, confitura, ni otras golo
smas. 

Las niñas de calidad son educadas en sus 
respectivos colegios casi en la misma forma á 
excepcion de que tienen criadas que las visten 
á presencia de una maestra hasta que tocan la 
edad de cinco años, qne principian á vestirse 
por si mismas. Si llegan á averiguar que sus 
amas de leche ó camareras las entretienen con 
no~elas ridlculas, cufnt?s iaslpidos ó capaces 
de mfund1rlas pavor (que en Inglaterra es bas
tante comun en tales directora,), las azotan pú
blicamente tres veces por toda Ja ciudad, su
fren un a!Io de prision, y por ú'.timo destierro 
p_erpét.uo al lugar más de,ierto de todo~ impe
rio. Asi se vé en aquel pals que las jóvenes se 
avergfümzan ta.Ii'to como un bombre de parecer 
coba, des Y né•ias; hacen menosprecio de todo 
arlor?o exterior, y solo atienden al aseo y de
cencia. Sus ejercicios no son tan violentos como 
los de los muchachos, ni la, hacen estudiar tan
to. pues las imtruyen.tambien en las cieccias y 
humanidades. Es máxima entre ellos, que de-



10 'fWl8 

hiendo ser la mujer una compañia siempre 
grata á su marido, ha de a !ornar su esplritu 
cuanto pueda, porque éste nunca se_e~ve¡ece. 

Los lilliputiecses opinan muy d1shntamen• 
te de como se piensa en Europa, que nmguna 
cosa merece tanto cuidado y atencion como la 
educacion de los niños. E;to es tan fácil, dicen 
ellos, como sembrar y plantar. Pero el_ couser
var ciertas plantas, hacerlas crecer felizmente, 
defenderlas del rigor del invierno, de los bo
chornos y tempestades del verano y del insul
to de los insectos, y finalmente disponerlas 
para que fructifiquen con abundancia, ~• el 
efecto de la aplicacion y celo de un buen ¡ar
dinero. 

Para la eleccion de maestros estimrn más 
un espirito recto que otro muy sublime; pr_elie
ren las buenas costumbres á la mucha sab1du
ria. No pueden s,,frir aquella ePpecie de pre• 
ceptores' que aturden sin esar :os oidos _de sus 
disclpulos con com binacione1 gramaticales, 
disputas frlvolas y notas pueriles, Y que pcr 
ensellar'es el antiguo idioma de su pals (que 
apenas tiene alguna poca relacion con el mo
derno), les abruman el ánimo de reglas y cxcep• 
ciooes, y abandonan el uso y ejerc1c10 por lle
narles la memoria de principios supérfluos y 

..,. 

1 •, -

DI GULLMI\ • 71 
• 

preceptos escab,·osos. Quieren que el maestro 
se familiarice sin perder su autoridad, porque 
nada es tan opuesto á 111 buena educacion co
mo el ped•ntismo y una majestijd afect•d•. En 
su concepto deben más bien declinar que ele
varse delante del di~clpulo, Y. tienen esto por 
más dificil que aquello, porque regularmente 
es necesario más esfuerzo y vigor, y siempre 
mayor cuidailo para bajar sin caer, que para 
subir. • 

Juzgan que los maestros deben aplicarse 
antes á formar el espirito de los jóvenes para 
la conducta de la vida que á enriquecerle de 
conocimientos curiosos y casi siempre inútiles. 
Principian sin perder tiempo á hacerlos sábios 
Y filósofo3, para que .aún en la fervorosa esta
clon de los pl~ceres sepan gustarlos con filoso
fía. ¡N_o es una cosa ridícula, dicen ellos, que 
esté el hombre sin conocer la naturaleza ni el 
verdadero uso hasta que ya se ha inhabilita
do, enseñar.e á vivir cuando la vida casi ha 
pasado, y principiará ser hombre cuando va á 
cesar de. serloY 

Señalan premios á los discipulos que confie
san rngé~11• y sinceramente sus propios defec
tos, Y aqu~nos que mejor saben razonar sobre 
ellos obtienen gracias y honores, Tambien quie-
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;eñ que sean • curioáoa, esto es, que •~sciten 
cuest10nes sobre lo que ven y oyen, castlgsndo 
severamente II los que á la vista. d~ una cosa 

t diobria 6 esquisita no mamfiestan un& ex raor . .d d 
corre:;poodiente admiracion y curios1 a . 

Les recomiendan muy encarec1dame0;te la. 
fidelidad, sumision y amor al prlnc1pe: una 
aficion en ·general y de propia obhgac1on, p~ro 
de nlnguna_ mane.ra aquella especie de afecc10~ 
particular que hlriendo frecuentemente la co~ 
ciencia 'y ~iém pre cortando la lib_ertad, es u a 
ocasion próxima de gran,les desdichas. 

Lós maestros de historia no se dedican tanto 
á imprimir en sus disclpulos la data de tal 6 
tal suc,so, como á pintarles el carácter y las 
buenas 6 malas cualidb_des de los re) es, de los 
generales y de los mimstros. Dicen que es po--

uls1mo el fruto que sacan de sa)Jer que_ en tal 
¿ño 6 en tal mes se dió tbl batalla¡ pero que _l!B 
im arta mucho examinar cuán bárbaros'. lD • 

·u!os y sanguinarios hau sido en todos s1g_los 
tos hombres, sj,mpre rlispne,tos á perder la vida • 
. .d d y á conspirar contra la de su se-sm neces1 e , b 

mejsnte sin razon; ¡cuánto des)ionran á la u- , 
manid•d los combates, y cuán poderosos nece
sitan ser los motivos que obliguen~ ¡¡?.extremo 
tan funesto! Mira'!: la historia ~el e~plritu huma-

.. 
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no como )a mejor de ' tÓdas, j, no se esíuerzan 
tanto á enseñer á sus di,clpulos que retengan 
los hechos .ca~ 'á que sep"an·j~zg,r de ellós. 

• Pretenden ~ue el amor á. Jas ciencias tenga 
su limitacion, y que cada uno elija aquella cla-

• se de estudios q~e abrac,, mejor su iocliaecion 
y t.lento. Asl es qne no h_acen más aprecio de 
un ñombre q•1e estudia demasiado que de otro 
que co1!1e mucho, penmadidos de que el ánimo 
padece sus indiges~on,a como el cuerpo. s~Ja
mente el emperador tiene una grande y abun
dante biblioteca, y si ven que •lgun particular 
ignorante hace vanidad de tenerla le miran 
como á un asno cargsdo de libros. 

La ,fllosofia de aquellos pueblos es su mamen, 
te deliciosa, y no consiste en ergoti,mos como 
en nuestras escuelas. Ignoran absolutamente 
loR nombres &roca y ll•ralipton, no saben lo 
que es categorla ni térmrnos de primera y se
gunda intencinn y otr•s toaterlas escabrosas 
de lo dialéctica, que no conducen mes á ~aber 
razonar que á sab;r bailar. Su filosofía consis
te en e;tablecer principios ciertos que guíen el 
esplrilu á saber prelerir la fortuna moderada de 
un hombre honre do á l•s riquezas y faustos de 
un asentista, y las victorias ganados sobre los 
pasiones á las de un conquistador, Los enseña 
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á vivir sin regalo apartandolos siempre de todo 
aquello que acost~1mbra lo, sentidos al deleite, 
y oprime el alma II la dependencia del cuerpo, 
enflaqueciendo su libertad. En todo les rep!e
senta la virtud como una cosa fácil y agra
dable. 

Sus exhortaciones se dirigen á la buena elec• 
cion de estado de vida, persuadiéndoles á que 
abracen el que mejor les convenga, atendiendo 
primero á las facultades de ~u alma que á la 
fortuna de sus padres; de suerte que el hijo de 
un labrador llega tal vez á primer ministro, 
mientras que el de un caballero no pasa de 
mercader. 

La flsica y las matemáticas no las estiman 
sin6 en cuanto miran á las ventajas de la vida 
y al progreso de las artes útiles. Por lo general 
no conciben gran pesadumbre de no conoc,r 
todas las parles del mundo, y tienen por m•yor 
ignorancia gozar de la Naturaleza sin exami
narla, que el no saber di;currir sobre el órden 
y movimiento de los cuerpos· fisicos. Respecto 
á la metafisica la miran como un manantisl de 
visiones y quimeras. 

Aborrecen la afeclacion en el lenguaje y lo 
que llaman precioso estilo, bien sea en prosa 
6 en verso, y juzgan que es tan impertinente 

DI GULLIV!fl, '75 

querer.distinguirse por la verbosidad como por 
el veBtJdo, Un autor que deja el estilo claro 
puro Y sério por remontarse en un Jenguaj; 
retum ba_nte é hidrópico de metaforas escogidas 
Y faStidwsas, le silban y apedrean en h calle 
como si fuera una máscara de carnaval. 

Alli se cultiva el cuerpo y el alma igual
mente\ porque se trata de formar un hombre, y 
quedaria imperfecto si faltase cualquiera de las 
dos partes que le constituyen. Dicen ellos que 
d_ebe mirarse como una pareja de caballos un
cidos, que es preciso conducir á pasos iguales; 
1 sm6 fórmese el esp!ritu de un niño sin otra 
atencion, se verá que su exterior pro;ieae ¡rro
sero Y despreciable; fórmese solamente el cuer
po, se verá que la estupidez y la necedad se 
apoderan de su ánimo, 

Está prohibido á los maestros que castiguen 
á los muchachos con golpes; lo hacen cortán
doles la volunt,d, afrentándolos y principal• 
mente pr1 vAndolos de dos 6 tres lecciones; esto 
es le que ellos más sienten, porgue ven que los 
abandonan dándoles á entender que son indig
nos de instruccion. El dolor de los golpes, en 
su concepto, solo sirve de hacerlos tímidos de• 
fecto sumamente perjo(iicia\ que jam~ se 
cura. 



CAPITULO VII. 

El autor, avl!lado de que intentaban procesarle porcrímen de 
lesa majt.:Stad, se refugia en el reino de Bleíuaeu. 

Antes de empezará hablar de mi partida del 
imperio de Lilliput, es muy esencial instruir 
al lector de una intriga secreta que se formó 
contra mi. 

Estaba yo tan poco habituado al trato de 
córte, y la humildad de mi e,tsdo me habia 
puesto tan remoto de las disposiciones necesa
rias para poder hacerme un diestro cortes.no, que 
absolutamente ca recia de principios. Es verdad 
que otros de tao iofeiior nacimiento hen pro
bado bien en la córte y bao arribado á los m4s 
altos empleos; pero acaso serian menos delica
dos en esto del honor. Sea como fuere, mien
tras me dispooia á partir para la isla de B!e
fuscu á cumplimentar á su emperador, un 

¡__ 
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• per~naje muy · principal, que me debia servi
cios muy importantes, vino á visitarme eo se
creto por la noche, y sin dar aviso se metió 
hasta rui cuarto en su atila de manos. Ddspedi
dos los silleteros,"escoodl á su excelencia den
tro de su silla en una faltriquera de mi chupa, 
mientras daba órden & mi criado de que tuviese 
bien cerrada la puerta principal, y poniéndole 
despues sobre una mesa, me senté al lado, Pa
sadcs los primeros cumplimieñtos, y habiendo 
notado que él aire de aquel sei'ior estaba triste 
é i11quieto, le pregunté la causa, á lo que me 
respondió que tuviese la bondad de escucharle 
sobre un asunto que interesaba á mi honor y á 
mi vida. 

• , Pongo en vuestra noticia, me dijo, que de 
poco acá ha habido diferentes congresos secre
tos p•ra tratar de vuestra conducta, y que de 
dos días á esta parte ha tomado S. M, una reso
l ucioo fuerte. 

No ignorais qu~ Skisresh Bolgolam, Gslbet 
(6 gran almirante) ha sido casi siempre vuestro 
capital enemigo ~esde que lleg,steis aqul. Ig
noro el origen; pero su ódio se ha aumentado 
terriblemente despues de vuestra expedicion de 
B!efuscu. Como almirante ha concebido celos 
de tan Miz empresa. Este señor, de convenio 
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con Flimnamp, tesorero mayor, el general 
Limtor, Lancon, camarero mayor,y Balmuff, el 
juez mayor, han formado nrios articulos para 
procesaros en la calidad de reo de lesa majestad 
y delincuente en otro, grandes dehtos . 

.Este exordio me arrebató de tal manera que 
iba á interrumpirle; pero me rogó que callase y 
le escucha•e, y continuó dicil!ndo: 

Por reconocimiento á los servicios que me 
habeis htcbo, be procurado instruirme de todo 
el proce,o. Voy á leeros una cóp1a de sus ar
Uculo•; más cuidado ... que es un negocio en 
que arriesgo mi cabeza por serviros. · 

Artl'culos de la qcusacion intentada contra Quinbus
Fle,trin (ó el Mmbre M,ntaña), 

«Articulo primero, Por cuanto por una ley 
traida desde el reinado de S. M. l. Cabin Deffar 
Plun se ordena que cualquiera persona que 
hiciese aguas en todo el recmto del palacio im
perial quede sujeta á las penas y castigo de 
crimen de lesa majei!ad, resulta haber incur
rido en ellas el dicho Qu1nbud•Flestrin, por una 
profanacion manifiesta de dicha 1ey, con el pre• 
texto de apagar el incendio del cuarto de la 
eepoaa de S. H., procediendo maliciosa, traido-

f 
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ra y diabólicamente á _de.Íocupar su vejiga den-
tro del recinto del mismo palacio impenal. 

.»Art. 2.0 Queeld1cboQ,1inbus Flestrin, cuan
do trajoé nuestro puerto imperial la tloh real de 
Blefuscu, se le ordenó desde luego por S. M. I. 
que se apoderase de todos )as demás embarca
ciones del citado reino de Blefuscn, y que re-

• duciéndole en clase de provincia, que pudiese 
estar gobernada por un virey de nuestro pals, 
hiciese perecer y morir, no solamente todo; los 
Gruesi-extremitas, es patriados, smo tambien 
todos los naturales de aquel reino. que luego al 
punto no detestasen la beregla Grnesi-e:i:tremi• 
tense, contra lo cual el dicho Flestrm, como un 
traidor rebelde á su muy feliz I. M. ha presen. 
tado un memorial para evadirse de este servicio 
con el frl volo pretexto de serle repugnan te 
obligar las conciencias y oprimir la ltbertad de 
un pueblo inocente. 

>Art. 3.0 Que habiendo llegado poco há cier
tos embajadores de la córte de B efuscu á pedir 
la paz á S.M., el dicho Fleatrin, como un va
sallo Jlesleal, aocorrió, ayudó, consoló y regaló á 
los dichos embajadores, con pleno conoCimiento 
de que eran mini11tros de un prlncipe que aca
baba de ser enemigo declarado de S. M. l. con 
guerra abierta. 

• 
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>Art. 4.0 Que' el expreealio Quinbue-Fles• 
• trio C08tra todos los il~bnes de un fiel va,allo, 

se di,ponia en la actualidad • nacer un ,vfaJe á 
la córte de B'efuscu, para Jo cual 11010 ha obte
nido el permiso <erbal de S. ll. I" y que con la 
escosa de este permtso; se propqne temeraria y 
pérfid~me.nte, al hacer dicho •iaje, socorrer, 
auxiliar y ayudar al ¡ey de B:efuscu.a 

Aún hay otros articulas, me ailadió, pero 
los más impoitantes están crimprendidoA en la 
relacion que os ·he leido. 

En los díferentes congresos que ha habido 
para la determinacion de la causa, ed preciso 
confedar que S.M. ha manife.itado su modera• 
cion, dulzura y eq 11id1d representanilo mucnas 
veces vuestros ,ervicioa y mirando á disminuir • 
los dehtos. El tesorero y almirante opin•n que 
se os debe dar uua muerte ignominiosa, po
niendo fuego á vuestro alojamiento de noche; 
el general quería e.,iperaroi con veinte mil bom• 
bres armados de fiechlls emponzoílall•s para ha
cer tiro á vuestro rostro y mano$. Tambien se 
ha pensado dar una órden Pecrela á vari\¡11 de 
vue.,itros criados para que extendiesen en vues 
trae cam1eRa un jugo venenoso, lo cual os haris 
despedazar las carnes y morir enmed10 de los 
míe cruelea tormentos. 
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El general ha dado su aprobacion á este me
dio: de suerte que por 11lgÚn tiempo la mayorln 
de los votós ha estallo en contra ~nestra; pe
ro S. ~I.. resuelto 11. salvaros la vida, ha gana
do la anuencia del e.muero ma,or. 

DQrante esta. conferenci•••· Redresnl, pri
mer secretario de E$t&·lo, con destioo· á los ne
gocios reser_vados, recibió f>rden del emperador 
para dar su voto; tarub1en Ee ua conforln,do con 
el de S. M., y ciert•m~nte ha corre,pondiilo a 
la estimacion que le profeseis. El recouod!l que 
los delitos son grandes, per~ q,ie no obstante. 
merecen alguna indulgencia. H~ dicho,, que 
siendo r ública h amistad que Q~ une, puede 
haber algunos que le crean apasionado en v¡¡es
tro fav .r; más con todo, queri,a dar sn diet4men 
con franqaeza, obedeciendo el real precepto: 
que si S. &I, en consi,leracion á vuestros ser•i• 
cios y conforme á su nunca desmentila clemen
cia quería salvaros la vi~a y contentarse con 
que os aacaseu· los ojos, esio le parec1a b,sbbÍi 
á sati>facer la Justicia, 81 mismo tiempo q•1e se
ria aplaudida la generosa p1efad del emperador • 
y lo~ ju,tos y equitativos consejos de ·lo~ que 
tienen el honor de ser su, mb J.ealed coo,ejero$. 
Que la pérdida de los ojos ao perj i1d1ca la fuerza 
corporal, con la que quedábaiB en aptitud de 

Tomo L 6 
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pnder servir toda via á S. M. Que la ceguedad 
contribuye á aumentar el valor, porque oculta 
los peligros, y reuniéndose el espir1tu, queda 
mejor dispuesto para discernir la verdad. Que el 
mismo cuidado que tenlais en defender ia vista 
era el principal motivo que os babia detenido 
en apoderaros de la flota enemiga, y que bas
taba que viéseis por los ojos de los demás, pue9 
que hay principes muy poderosos que no suelen 
ver de otra manera. 

Esta proposicion desagradó extremadamente 
á toda la Asamblea:el almirante Bolgo:am, todo 
sofocado, se levantó, y trasportado de furor, 
dijo: que le extrañaba mucho que el secretario 
se atreviese á pedir la conservacion de la vida 
de un traidor; que todos los servicios que ha• 
biais prestado eran, segun las verdaderas leyes 
del Estado, crimen es enormes; que quien ha bia 
sido capaz de apagar de un solo golpe un incen• 
dio tan grande, regando con aguas inmundas 
ei palacio de S. M. (lo cual no podia recordar 
sin horror), podría con el mismo arbitrio cuan
do se le autojase inundar el palacio y toda la 
ca pi tal, teniendo á prevencion alguna bomba 
disforme, y que el mismo poder con q ne hablais 
arrastrado la flota enemiga, serviría para vol
verla otro dia al mismo puerto con el menor 
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motivo de desabrimiento que tuviéseis de,nos
otros. Que él tenia · razones muy i~ertes para 
pensar que eu el fondo de vuestro corazon érais 
Gruesi-e.ltremita, y porque la traicion princi
pia en el corazon antes de mostrarse en las ac-

1 • ciones, desde luego os declaraba formaln. ente 
traidor y rebelde, consintiendo en ·que se debía, 
sin más dilaciones, quitaros la vida. • 

El tesorero fué del mismo parecer. Hizo ver 
el extremado apuro que padecía el real Erario 
por el gasto de vuestro sustento, que dentro de 
poco tiempo seria insoportable. Que la senten
cia propuesta por el secretario, lejos de ser un 
remedio contra este mal, le aumentaría, segun 
todas las apariencias, como se evidencia del co
mu_n uso de sacar.los ojos á ciertas aves para que 
eomao más y engorden prontamente, Que su sa
cra majestad y su Consejo, que eran vuestros 
jueces, estaban en sus conciencias bien ciertos 
de vuestro delito, y que esta prueba era más 
que suficiente para condenaros al suplicio, sin 
recurso á otras formalidaded prevenidas por el 
riguroso sentido literal de la ley. 

Pero S. M. l., absolutamente determinado á 
salvaros la vida, dijo re$pirando benignidad 
que pues juzgaba el Consejo por castigo dema'. 
s1ado pequei!o la pérdida de los ojos, podiaagre• 
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garae IÍ él algu:i otro. Entonces, vu~stro amigo 
ei'secrttario;· pidiendo coa sum1sioo: que le es
cuc~1111en 'para re,ponder al reparo puesto por el 
tesorero en órtlen al ex~orb,tante gasto que su 

· majtstad sufría por manteneros, expuso: que 
n.adie mejor ·que su.excelellcia, pues era el úni
co inttrveutor. en l•s renta~ imperi•les, podía 
remedi.ar f&c1lmeÓte aquel daño, disminuyendo 
voe•tr11 racion po¡;o á poco; que por este.medio, 
t.ltándood d prec1doal1mento, provendri11is flaco 
y extenu•do, perJeriais el apel:to y muy pres-
to la vid11 tambien. • • 

Asl es, que por 111 buena amistad del sécre
tario se ha podido determinar favorableioente 
vuestro negucio: están .dadas órdent:1 muy es
trechas para que no ae trucienda el deiiignío d11, 
que lentamente os vaya coosum.endo el ham-• 
bre. La sentencia de sacaros los ojos está regis• 
trada en la secretarla d<l camara del c,,ns•jo, 
sin m4s contradiccion que la del ~lmirante Bol
golam. Dentro de tres d1as se pasará órden al 
secretario para que venga á •Uestro alojamien, 
to y os haga 1111ber en persona los artículos de 
la acusaciou, como tambien la gran clemencia 
y gracia de S. M. y su Gon~ejo, conformándose 
con la sola pena de que perdais los ojos, á la 
cual no duda que os sometereis con toda la hn-

• 
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mildad y reconocimiento correspondiente. Des
pues vendrán veinte cirujanos del emperador á 
hacer la operacion con unas Blietas muy agu
das, que o• penetrarán las pupilas est1111do 
aco,tado sobre el suelo. Ahora vo11 sabrei; to• 
mar la máa oportuna determiuacion que os dic
te la prudencia. Yo me retiro cou la mi11ma re
serva que he veQido para e•illlr sospechas. · 

D~p,di611e su excdencia, dejándome sumer
gido en un mar de inquietudes. Era costumbre 
introducida por este príncipe J su uiinistro 
(bien distinto de lo que me informaron se usaba 
en los primeros tempo•), que, despues q,,e la 

1 córte habia deliberado un suplicio para satisfa- , 
cer el r<l.!entimieuto de su soberano, .ó la mali
cia de un privado, el emperador arengaba en 
Consejo pleoo acerca de su dulzura y clemenda, 
como cualid•des reconocidas por todos. Muy 
pronto se publicó por todo el imperio la perora
cion de mi causa; pero nada in~piró tanto hor
ror al pueblo como estos elogios de la clemen-. 
cia 'de S. Al., porque hab1an obiervado que 
cuanto más •e pon,Jeraba, tant.o mas injusto y 
cruel sol111 ser el suplicio. Por lo que á ml teca, 
debo coufeHr, que como ni mi oacimienlo ni 
mi educacion me destinaban á corte.ano, en• 
tendla tau poco de esta polltica, que no me 
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atrevía á decidir si la sentencia pronunciada 
contra mi era suave 6 rigurosa, justa ó injusta: 
ni quise malgastar el tiempo en pedir permiso 
para deíen1erme. pareciéndome que seria lo 
mismo verme condenado sin ser oidn, pues ha
biendo conocido otros muchos procesos se ,ne
jantes, siempre habia visto determinarlos por 
los informes dados á lo~ jueces y á 111 voluntad 
de acusadores acreditados y poderosos. 

Tuve mis ciertos impulsos de hacer resis
tencia, que al fin, hallándome en libertad, to
das las fuerzas del imperio no me igualaban, Y 
ht.biera podido muy fácilmente de:!truir Y ar
ruinará pe,lradas la capital; pero de resttl luego 
al punto este pensamiento con horror, acordán
dome del juramento que habia prestado á su 
majestad de las gracias que habiarecibido de su 
bentg01dad, y finalmente de la alta dignidad 
de Nardac que me habia conferido. Además, 
que no se me babia pegado tanto el esplritu ~e 
autoridad que pudiese persuadirme q11e los ri

gores de S. M. me exoneraban de las obligacio
nes que le de hia. 

Ultimamente tomé una determinacion, que 
segun las apariencias será censurada de algunas 
personas con justicia; pues yo confieso que fué 
grande mi temeridad y mal modo de proceder, 

1 
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queriendo conservar los ojos, la libertad y la 
vid~ contra las órdenes de la c1·rte. Si yo hu
biera conocido entonces el carácter del prlnci
pe y su miuisterio d·e Estado, como despues he 
tenido ocasiou de observarlo, y su método de 

• tratar á los acu~ados mtnos criminales que yo, 
sin duda me hubiera sometido á una pena tan 
dulce. Pero arrebatado por el ardor de la ju
ventud, y teniendo anteriormente la licencia 
de S. M. l. ¡,ara presentarme al rey de Blefus
cu, no me descuidé en escribir á mi amígo el 
secretario antes de espirar el término de los 
tres dias, dándole parte de mi resolucion á par
tir en la misma hora para Blefuscu en virtud 
del permiso que babia obtenido, y sin aguardar 
respuesta eché á andar bácia la costa de la isla 

' donde estaba la flota. Me apoderé de un grueso 
navio de guerra, até un cable á la proa, y le
vantando anclas despues de haber puesto en él 
mi vestido y calzado, con un cobertor, que era 
mi eqmpaje, unas veces á vado, y otras á nado, 
ful tirando hasta el puerto real de Blefuscu, 
donde me espera ha el pueblo largo tiempo ha
cia. Deotinaron dos guias para conducirme á la 
capitsl, que tiene el mismo nombre: los llevé 
en mis manos hasta llegar á cien toesas de las 
puert11s, Y alli los puse en el suelo para que 
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fuesen a dar aviso de mi arribo auno de los 
secretarios de Estado, mientras aguardaba en 
el mismo sitio las órdenes de S Al. Al cabo de 
una hora recib\ la respuesta de que .salia c.on 
te,da la casa real á recibirme. Eotouces me ade, 
lanté cincuenta toesas más hasta encontrarlos. 
El rey y su comitiva se apearon de suR caba
llos, y la reina y eus damas dejarrn los co
ches, sin manifestar t,mor de mi presencia. 
Para besar la, manos a SS. MM. me teodl en 
tierra, y ssi hice mi arenga de qne iba a cum
plir mi promesa con licencia del emperador mi 
seiior, por conseguir el honor de ~er á un prin
cipe tsn poderoso y ofrecerle todos los servi
cios qne estuvie~en en mi msno y no fuesen 
incompatibles con la obligadon que me ligaba 
á mi soberano, pero sin hacer mencion de mi 

' ' de,grac1a. 
No qu 'ero molestar al lector con el porme

nor circunstanciado de mi recibimiento en la 
córte, que foé correspondiente á la generoá
dad de un principe tan graude, ni las incomo
didades que pasé por falta de cama y alo¡a.-
miento, viéndome prec1ssuo ii acostarme en el 
suelo envuelto en el cobertor que por fortuna 
llevaba. 

-• • 
' 

CAPITULO ,VIII. . . 

El.autor logra J}Or un accidento fa;orable la p;oporcion de dc
J.Jr á Bleruscu, y venbidas algunas" d1flcu1tade3 vuelve á su 
pá~rla. • • 

I 

Tres di•s despue, de mi arribo, paseándome" 
p~r curiosid•d , Mcia la costa de la. isla que 
mu,a al N_o_rdeste, descubrl A dbtanci8 de me-

. d1a -legua en el m•r una co,a que me pareció un 
na•i~ trastór~il.do. Q!1itéme loo zapatos y las 
m~dtss, Y habiendo andado ciento 6 ciento cin• 
cuenta toesas por el a~ua, advertl que el ob¡eto 

, se acercaba por la fuerza de la marea, conocien. 
do entonces ser una chalupa, que ~eguo pen8é 
se hebria separalio del na•lo en aliuna borras
ca. Volol corriendo á la ciudad, y pedi A S. Al. 
me confi,se veinte buques, los mayores que les 
hab,an qued_ado despues de la pérdida de su ar
mada, con tres mil merineros á lita órdenes del 
vice-almirante. Puesta á la vela esta flota echó 
á andar mientras yo volvía por el c•mio~ mAs 
~orto á la costa donde había observado .la pri• 
mera vez la chalupa, y hallé que la marea la 

• 

. . 
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habia llevado mucho más cerca de la ribera. 
Alcanzáronme los. navios; y desnudándome del 
todo, me arrojé al agua; pero á la distancia de 
cmcuenta toesas de la chalupa tuve ya qu~ na
dar hasta llegar á tocarla. Los marineros me 
tiraron un cable, con el cual· pude starla por 
un agujero de la proa, y aseguré el otro ext'.e• 
mo á un na vio de guerra aunque no perfeccio-
né la maniobra porque perdía. el pié en el agua. • 
Nadando detrás de ella iba empujándola con 
una mano, y la. marea me ayudó á_ llevarla tan 
cerca de la. ribera, que toqué tierra. y saq~é la 
barba fuera del agua. Descansé tres 6 cuatro 
minutos, y continuando mi trabajo hasta donde 
la mar no estaba. ya más alta que mis sobecos, 
bailé vencida la mayor dificultad. La afiancé 
con otros ca bles de los que llevaba á preven- , 
cion en un navío, y tirando de ellos nueve bu
ques de los prmcipales de la flots que estaba 
esperándome, con el favor del viento y de los 
marineros me compuse de tal m0do, que la 
acercamos á veinte toesas de la orilla, y habién
dose retirado el mar, logré ganar mi chalupa 
á pié enjuto; entonces, con la industria de 
cuerdas y máquinas y el refoerzo de dos mU 
hombres no paré basta. ponerla derecha, Y ' , hallé '}Ue era muy poco lo que babia padecido. 
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Diez dias ocupé para hacerla entrar en el 
p1_ierto real de Blefuscu, donde acudió un gran 
numero de gentes con extrema admiracion de 
ver un navlo la!) prodigioso. Hice presente al 
rey cómo la fortuna me babia deparado aquel 
barco Pª'.ª poder.pasará algun otro puerto, y 
desde alll rnlver á mi pátria, si S. M. se digaa
ba dar las órdenes conveniente~ para ponerle 
en estado de poderme servir, y me permitía sa 
lir de sus eotados, lo cual pude conseguir des
pue~ de muchas quejas honrosas. 

Y~ extrailaba yo que el emperador de Lilli
put, sabiendo mi ausencia, no hubiese becbo 
,hhgencia de buscarme; p~ro me informaron 
que Ignoraba que hubiese tenido noticia de sus 
designios, Y en esta supos1cion no discurría 
que en mi. paso á Blefuscu llevase otras miras 
qu~ el cumplimiento de mi promesa á los em
b~¡adores, en rirtuJ de Ja licencia que ine ba
bia dado, y eiperab11 que dentro de pocos dias 
volviese'. hasta. que mi detencion priacipió á 
darle cuidado. Consultó al tesorero mayor y de
más <le hl ·c:\1111I,, Y determinaron enviar un di
putado de primer rango con una copia de los 

• a_rtlculos úe m1 f!Cusacion. Este personaje lleva.' 
l!a las rnstrucciones neces~rias para representar 
al <le Blefu,cu la gran dulzura de su seilor, que 
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se ha.bis conformado con la corta pena de sa
carme los ojos; que yo me hábia evadido de_ la 
justicia, y qne si no volvía dentro de dos d1as, 
seria despojafo de mi titulo de N11.rdac, y de
clarado reo de enorme traicion. A esto añadió 
que para· conservar la paz ! truena amistad en
tre los dos imperios, esperaba su eei\or que en 
caso de inobediencia me enviasen ~tado de 
pies y manos para ser casti~ado como alevoso. 

El rey de B.efuscu, habiéndose tomado tres 
dias para deliberar sobre este negocio, le dió 
una respuesta tan cortés como discreta, á sa
ber, que aunque le ha~ia robado ~u íbta, me 
era deudor de muchos buenos serv1c10s con re
lacion a.l tratado de paz; que bien contcia el 
emperador de Lilliput era· imposible llevar.me 
atad~; además, que tanto el uno como el otro 
qúedHi¡m níuy pronto li_bres de m~, porq~e se 
esta b'a reparando con m1 ayuda é 10.trucc¡ones 
Jln prodi~ioso navlo que babia hallado ~obre la 
ribera,_ca.paz de traeportarme á cualqmer par
te, y que ant,·s de mu,chos días exoneraría yo 
mismo á los dos imperios de una carga tan 
petada. 

Con esta respuesta se .rrtiró- el diputa<lo, Y. 
despues me refirió el rey de B!efuseu todo el 
caso, ofreciéndome al mismo tiempo (confiden-

, 

¡ 
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c!alm~nte y con reserva), su grandiosa protec-
• c1on s1 quería quedarme eu su servicio. Aun-

~ q,í~ no duda8é yÓ de toda la buena fé de la pro
pos1c1on, ~ataba resuelto á no volverá contraer 
c?mpromiw con prlncipe niuguno, ni sus mi
nIBtros, en escapando de· aquella, por cuya ra
zon hilbie?do manifestado á S. M. mi justo 

. agradec1!!l1ento al favor de sus intenciones, . le 
supliqué humildemente me diese su licencia 
_para retirarme, mediante que mi fortuna · mala 
ó buen, me ofrecía aquel barco en que debía 
abandonarme al O:céano, primero que exponer 
á un rompimiento á dos soberanos tan podero
so~. A,Jverti que no se ofen lió tle mi discurso 
ni la determinacion fué mal recii>ida de la ma~ 
yor parte de sus ministros 

Estas ·consideraciones ;e empeñaron á ace
lerar mi viaje, y la córte, que lo deseaba, se 
aprestlró· á despacharme, Quiníentos trabajado
res fueron dest_inados á hacer dos velas p~ra mi 
chalupa de los líPnzos más fuertes que 'Be en
contraron, doblarlos tres veces y ti.colchados 
de~pues: JO era el director, y entre tanto yo.fa. 
br1ca_ba querd~s y cables uo,ie_ndo diez, veinte 
6 treinta de lo, más gruesos qne ellos teni•n. 

' Una gran piedra qne por fortuna encontré al 
' plé de la í:i beras despne~ de una larga pesquisa 
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cientos bueyes pude carenar mi embarcacion 
y surtirme para otros usos. No me costó menos . 
fatigas el corte de maderas para remos y árbo- • 
les, escogiendo las vi¡¡-ao mayores de sus _boa• 
ques; bien que me ayudaron los carpinteros de 
los arsenales reales. 

Al cabo de un mes, poco menos, cuando es-
tu,o todo dispuesto; fui á despedirme de su· 
majestad y recibir sus órdenes. Salió de palacio 
con toda la real familia para concederme el ho
nor de besar sus manos, q 11e en efecto logré en 
iguales circustancias que otras veces, y por úl · 
timo me regal9 el rey ciacuenta bolsillos con 
doscie,atos Spruggs (l) cada uno, grabado su 
retrato de cuerpo entero. Tomé los sin detencion 
y los puse dentro de un guaate para que no se 
me perdieran. 

Cargué mi chalupa de cien bueyes, trescien
tos carneros, paa y bebida á proporcion, y una 
cierta porcion de carne cocida, tan suficiente, 
como que cuatrocientos cociaeros se habían em
pleado en prepararla. Tambien recog\ seis va
cos y dos toros vivos, y otros tantas cabezas de 
ovfjas y moruecos cou la idea de llevarlos á mi 

(1) Spruggs, moneda del país, 
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pais para q~e procreasen, y me previne de heno 
Y trigo. No me hubiera costado mucho trabajo 
llevarme igualmente media docena de geote 
del pala; pero el rey no lo permitió, y además 
de un _e1~ctisüno registra de mis faltriqueras, 
su maJestad me exigió palabra de honor de no 
consentirlo aunque sus vssallos lo pretendiesen. , 

Disp,1estas asi todas mis cosas me hice á la 
vela el 24 de setiembre de l 70f á las diez de la 
mañana, y habiendo hecho cuatro leguas hácia 
el Norte, con viento Sudeste, á las seis de la 
tarde. descubr\ una pequéña isla que tendría 
casi media legua de latitud al Noroeste. l'rose
gui, y eché el aacla en aquella parte de su costa 
que me pareció más re.sguardada del viento, 
pero no hallé señales de estar habitada. Tomé 
refresco, y me eché á descansar. Dormi cerca 
de seis horas, pues apenas se pasarían dos más . 
despues de despierto cuando principió á romper 
el alba; me desayuné, y estando el viento favo
rable, levanté el ancla, y segui la misma ruta 
que _el d_ia anterior guiado de mi brújula de · • 
faltriquera. La idea era dirigirme, si portia, /J. 
una de aquellas islRs· que creia, con razon, situa• 
das al Nordeste de la tierra de Van•D1emen. 
No descubrl nada en todo el dia; p. ro al si
guiente, serian las tres de la tarde, que por mi 

• 
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• • cálculo habria·&ndado cerca de veinticuatro le• 

guas, descubrl un iíavlo que lleva_ba su rumbo • 
• a Sudeste. Solté todas wis v,elas, Y al cab? de 1 

media hora-enarboló su pabellon y tiró un ca
ñimuzo. No se puede ex¡Íli~ar la alegria _que re• 
c1bi con la espe_ranza de volver a ver m1 ~meda 

.patria y aquellas prendas queridas que babia . 
dejado en ella. Et navio mod~ró_ su curso, y _á 
las cinco 6 seis de la tsrd&J\OS ¡untamos el dta 
2,l de setiembre. • 

y O estaba Joco de contento 111 vei el ¡,abe- . 
llon inglés. Guar,lé mis vacas y c_arneros e.n las 
ful tr1q u eras de. la casaca, •Y pasé il -bordo con 
toda m1 preven ionc1lla de vi yeres. Era un na• 
vio mercantil ioJi;lés qµe regres~ba del Japon 
por las mares del -~,irte y del Sud, cuyo co
mandante era el papila[\ Juan B.tlell de Dapt
fürd hombre muy hoorat!o y e;célente m,rino, 
Llev~ba sú~ cincuenta hombres coosigo;entre 
los cuales iba uno de mis antiguo~ compañe:os 
llamado Pedro Vllliams, qne informó muy bien 

• de mi.al capit~n, el cusl me hizo buen acog!• 
miento, y me s11phcó le tl,j~se de _dónde vema 
y adón,le iba. Yo le hice mi rel•c1on en pocas 
palabras, más con todo llegó a sospecha~ qu~ el 
cansancio y 19s peligros en que me hab1a. visto 
me teilian trastornada la cabeza, hasta que 
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viétdome Eacar de la faltriquera todos mis ga
nados, se <Jesen·gailó y quedó aturdido. Tam
bien le maoifroté lao monedas .de oro que me 
babia dado el rey de Blefuscu con su retrato 
entero y otras muchas rarezas de aquel pais. 
Le regalé dos bolsillos con sus cuatrocientos 
Spruggs, y le ofrecí á nuestro arrribo en Ingla
terra regalarle igualmente una vaca y una ove
ja preñadas. • • 

O~\tiré el detall de nuestro viaje por evitar 
molestia; basta decir que llegamos á las Du. 
nas el 13 de abril de 1702. Solo tuve una des
gracia, y fué que_los ratones del navio me 
robaron una oveja. Desembarqué el resto de 
mis ganados sin averia, y los eché á pacer en 
un jardio de juego de bolas de Grennwich. No 
hubiera llegado ninguno vivo durante una na
vegacio? tan l~rga, á no ser por el capitan que 
me ~nrha de b_1zeocho para alimentarlos, y lo 
com1an muy bien hecho polvo y mezclado con 
agua. En el_ tiempo que paré en Inglaterra saqué 
mucha ut1hdad de •emeñar mis animalillos á 
'diférentes personas de calidad y tambie1t al pue
blo; ~ntes d~ salir-ll mi Aeg-Ündo viaje los vendi 
en seiscientas libras esterlina~ Pero á mi rc
g'reso ya no encontré r~za de ellos. 

Apenns estuve dos meses con mi mujer y 
i romo l. 

7 
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mi familia; el insaciable deseo de ver palses 
extranjeros no me permitió continuar _,!Dás 
tiempo en aquella vida sedentaria. Puse m1 fa
milia en una buena casa en Redriff, entregué á 
mi mujer quinientas libras esterlinas, y reser• 
vé el resto de mi caudal, parte en dinero y par
te en mercaderlas, con el designio de aumentar 
el fondo. Mi tio Juan me babia dejado unas 
tierras cerca de Epping, que m1irendian anual
mente treinta libras esterlinas; con esto y otra 
tanta renta que me produci~ cierto negocio de 
toros negros en Feterlanne, podia sustentarse 
muy cumplidamente mi familia, y yo lle~aba 
el consuelo de no dejarla expuesta á la caridad 
de la parroquia, Mi hijo Juan, llamado as\ por 
respeto de su tio, estudiaba 1~ latinid~d, y es, 
taba para irá un colegio. Mi hija Isabel (que al 
presente está·casada, con sucesion), se aplic~ba 
al trabajo de la aguja. Di suerte, que cons1de, 
rándome plenamente satisfecho del arreglo de 
toda mi casa, di el último adios á mi mujer y á 
mis hijos; y á pesar de sus tiernas lágrimas me 
embarqué animoso en la Aventura, navío mer
cantil de trescientas toneladas, mandado por el 
capitan Juan Nir,.ilás de Leverpool. 

PIN DI LA PRIMERA PARTE, 

VIAJES DE GULLIVER. 

• 
SEGUNDA PARTE, 

VIAJE A BROBDINGAG, 

CAPITULO PRIMERO. 

El autor, drs;)ues de haber suJrido u,a fuerte tempe~lad, de
sembarca en un país de.~oonocido, d1m,te uno de sus ha1'it1m
ll"'.S le recoge. De qué ma11.era le tratan. Idea del país y sus 
naturales. 1 

• • 
Parece que la Naturaleza y la suerte me ba

bian condenndo á una vida agitada. Ya dije 
que ,ólvl á mi casa; pero a los dos meses de es• 
t&r en dh la,bandonénuevamente, emborclm 
dome en les IJuLaS el 20 de juno de 1702 en el 
na vio ncrub,ado la Aventura, cuyo ca pitan, Juan 
N¡colá,, rle la piovipcia de Cornoanille, partia 
parn Surate. Logn,mos 11n viento ·muy f&vora• 
ble ha, ta la altul'a del en ho de Buena Esperan
za, donde anclamos p,1ra hiicer provi,ion de 
agua, y hallando~. incomodado uue,tro capi· 


